
  
  
  

CAPÍTULO OCTAVO DE LAS SECRETARÍAS 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS ESTATALES  

 

a) Recibir, distribuir, fiscalizar y comprobar los recursos a los que referencia el párrafo 

anterior; b) Fiscalizar el cumplimiento del gasto por rubros, a nivel estatal y municipal; c) 

Proponer adecuaciones a los manuales, lineamientos o normas, en relación con el 

cumplimiento de los dos incisos anteriores; d) Presentar al órgano electoral que señale la 

ley, los informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos, y los informes por 

precampañas y campañas electorales locales; e) Coadyuvar en todo momento con la 

Tesorería Nacional para la presentación de los informes trimestrales y anuales de ingresos 

y egresos y los informes por precampañas y campañas electorales federales; f) Presentar 

ante el Comité Directivo Estatal y el Consejo Estatal para su discusión y aprobación, en su 

caso, el informe sobre la distribución general y aplicación del financiamiento público federal 

y local que corresponda a los Comités Directivos Municipales; g) Coadyuvar en la gestión y 

desarrollo de los órganos estatales y municipales encargados de la administración y 

recursos del Partido; h) Asegurarse de la procedencia lícita de donativos y aportaciones 

privadas; i) Atender con oportunidad y diligencia los requerimientos de información que para 

el ejercicio de sus funciones le presente la Comisión de Vigilancia del Consejo Estatal y j) 

Las demás que marquen los Estatutos y los reglamentos. 


